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ANUNCIO

Se hace público que, cumpliendo lo dispuesto por el Alcalde, el PLENO DEL AYUNTAMIENTO celebrará
sesión ordinaria el próximo JUEVES, VEINTISIETE (27) de FEBRERO de 2014, a las 17:00 horas, en
primera convocatoria, para tratar de los asuntos que se concretan en el orden del día que a continuación se
consigna.

De no concurrir número legal de miembros componentes, tendrá lugar en segunda convocatoria, a la misma
hora, dos días hábiles después.

Fdo: EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Tirado Márquez

ORDEN DEL DÍA

 ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

1.º Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones del Alcalde, desde el n.º  212, de
30 de diciembre de 2013, al n.º 517, de 24 de enero de 2014.

DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE PRESIDENCIA Y RECURSOS 
HUMANOS

2.º Inicio de la tramitación del conflicto en defensa de la Autonomía Local, al amparo de lo establecido en los
arts. 75 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), contra la Ley 27/2013 de
27 de diciembre.

3.º Propuesta del Grupo Socialista con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer.

4.º Propuesta del Grupo Socialista para pedir al Gobierno unas tarifas eléctricas justas para el regadío.

5.º Propuesta del Grupo Popular sobre la creación de Planes de Empleo Municipal.

6.º Propuesta del Grupo Popular sobre mantenimiento y limpieza de solares en las calles céntricas.

7.º Propuesta de los Grupos Municipales de apoyo a las reivindicaciones de la plantilla de trabajadores del
Hospital Virgen del Camino.

8.º Propuesta del Grupo Andalucista relativa a la  colocación de farolas y contenedores en C/ Ciruelo.

DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9.º Dación de cuenta de los Informes de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria, de la regla del gasto y del límite de deuda de Presupuesto General del año 2013, en el
tercer y cuarto trimestre del ejercicio.

10.º Proposición sobre la aprobación de la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo:
Rectificación de errores, acuerdo Pleno de 30/01/2014.
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